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MEXICO, D. F. 3 0 OCT 2015
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Autorizacién para {a importacién de plaguicidas, nutrientes vegeta!es, sustancias y materiales téxicos o pefigrcsos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VH de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién !, 3 fraccién H. 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Ptaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. X” y XIV del Reglamenm Interior de la Secretan'a be Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo qua Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por p‘arte de las Dependencies que integran Ia Comisién intersecretarial para 9!
Control de! Proceso y uso de Praguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacic’m y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesdemés disposiciones aplicables, se expide (a presente auton’zacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ " R.F.C. 6 C.U.R.P ViGENCIA INICIAL

AGRICULTURA NACIONAL, SA DE c.v. 3 0 OCT 7
KMS CARRETERA LAS BOCAS S/N ANA811125V12 2015
GP. 74400. IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCM FlNAL
TELEFONO (0155 50891529), FAX (0155) 5089 1559
CORREO—E : lmiranda dragon.com.mx 02/10/16
NOMBRE COMERCIAL
DELTAMETRINA TECNICA (DELTAMETRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPA
(S)—AIfa—ciano~3-fenoxibencil ‘ (1R,3R)-3-(2,2-dibromovinil)-2~2-dimeticiclopropanocarboxilato
CATEGORIA TOXICOLOGIC CAS ESTADO FlSICO
HI 52918-63-5 SOLIDO
CONCENTRACION EN (‘75) O COMPOSlClON
NO MENOS DE 98500
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA
40.000 KILOGRAMOS 40,000 [ KILO 2926.90.05
OBJETO DE LA lMPORTACION - ‘ ‘
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
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LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDECIONANTES DE LA AUTORIZACION
r

i. La presente autorizacién no exime a! autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones oontenidas en Ieyes, regiamentos o cuaiquier otro

instrumento iegai apiicable en la materia.

Hi Esta autorizacién, podra ser revocada por ia autoridad competente a! incumplimiento de aiguna de ias condicionantes estabiecidas en la

presente, o bien per la violacién de cualquier disposicién legal apiicable en la materia, sin perjuicio de la reparacic’m del dafio derivado de la

responsabiiidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en Ios articulos 10 y 12‘de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153

fraccien V” y Vin de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambie‘nte.

iii. En caso de ocurrir Lin derrame, infiitracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmediato a ia Procuraduria Federal de Proteccién a! Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Hevar a cabo ias

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo eI permiso COFEPRIS numero 153300121A0960
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C.c.p.e QFB. Marina Garciarivas R;imeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccién AmbientaI.-Presente
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa .‘ Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente
Karla isabei Acosta Resendr- Directora Genera! de inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gobimx

ing‘ Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentai.- Presente.


